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LAS PIEDRAS

Acta No 016/2023 Resolución No 119/2023

vlsTo: La convocatoria realizada por la secretaría de Descentralización para la 2 da.

Ed¡ción de Fondo Participativo Municipal en los "Proyectos de Part¡cipac¡ón

comunitaria en el Presupuesto Munic¡pal, el cual deberá enfocarse en fortalecer

alguno de los proyectos planificados en el POA 2023.

RESULTANDO: que este municipio estima que sería de suma importancia la

postulación, a fin de acceder al concurso y de ser pos¡ble, hacer efectivo nuevos

logros en cuanto a lo proyectado,

GoNSIDERANDO l: que en esta 2da edición el Municipio de Las Piedras entiende

oportuno presentar nuevamente el Proyecto denominado "Reconocimiento a la

Diversidad.

CoNSIDERANDO ll: que el Munic¡pio de Las Piedras a través del Proyecto

presentado en 2022, obtuvo una cal¡ficación de 3 puntos, parcialmente logrado"

ATENToaloprecedentementeexpuestoyquesevuelvemenesterdictaracto
administrativo pertinente:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

l. Presentar el Proyecto "Reconocimiento a la Diversidad" para part¡cipat en la 2 da.

Edic¡ón de Fondó Participativo Municipal en los "Proyectos de Part¡c¡pación

Comunitaria en el Presupuesto Municlpal", convocados por la Secretaría de

Descentralización, tal cual se detalla en los arch¡vos adjuntos a la presente

Resolución.

2. Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación'

3. Reg ístrese la siguiente Resolu en los archivos del MuniciPto.-
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Las Pied¡as, 16 de MaYo de 2023.-
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